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En Ecuador, el oficialismo obtenía 77 de los 130 escaños de la Asamblea Constituyente que modificará la
Carta Magna. Al cierre de esta edición, el conteo rápido ratificaba la victoria de Alianza País.

Por Pàgina 12.
Buenos Aires, 1° de Octubre de 2007.

El movimiento Alianza País del presidente de Ecuador, Rafael Correa, triunfaba ayer en la elección de 130
representantes para modificar la Carta Magna. Según un boca de urna al cierre de esta edición, la lista oficial
lograba 77 diputados para la Asamblea Constituyente, lo que permitiría al gobierno tener una mayoría absoluta en
coincidencia con el conteo rápido. Luego de asumir la victoria por adelantado, Correa se mostró conciliador con la
oposición, que tuvo un mal desempeño electoral y a la que el presidente viene acusando de "partidocracia".

"Esta ha sido una elección limpia, democrática, eficiente y transparente. Las proyecciones son claras, la victoria de
la ciudadanía es incuestionable", señaló Correa en una conferencia de prensa. El gobierno había previsto
inicialmente que conquistaría entre 66 y 72 del total de las bancas. Sin embargo, el mandatario aseguró que el
oficialismo alcanzaría hasta 80 escaños. "Aceptamos este triunfo con suma humildad y total responsabilidad", señaló
el jefe de Estado y agregó que se sentará a dialogar con todos los grupos que sinceramente quieran sacar adelante
al país.

Asimismo, Alianza País ratificó ayer su voluntad de disolver el Congreso para que la asamblea funcione con plenos
poderes, pese al rechazo de la oposición y del presidente del parlamento unicameral, que ayer se opuso a esa
medida reavivando la polémica de los últimos meses.

El grupo político de Correa tendría más de un 60 por ciento de los escaños de la sección nacional, mientras que en
las 22 circunscripciones provinciales obtendría 62 representantes, indicó ayer el sondeo efectuado por la empresa
SP-Estudios e Investigaciones, antes de que finalizara el conteo oficial. Este resultado parcial significa un respiro
para el gobierno que presentó la lista 35 (Alianza País), ya que de no obtener el control absoluto de la Asamblea
Constituyente convocada para el 31 de octubre, la reforma podría estancarse como hoy sucede en Bolivia.

Del resto de las formaciones, sigue en orden el grupo del Partido Sociedad Patriótica (PSP), que lidera el ex
presidente Lucio Gutiérrez, enfrentado con Correa, que podría tener, según la encuesta a pie de urna, 17
asambleístas. Otro rival de Correa, el magnate bananero Alvaro Noboa, cabeza del derechista Partido Renovador
Institucional Acción Nacional (Prian), que ha perdido las tres últimas elecciones presidenciales en segunda vuelta,
también ha quedado muy relegado, con sólo seis asambleístas. El Partido Social Cristiano (PSC), que durante las
dos pasadas décadas manejó la política del país, ahora tendría sólo siete representantes en la Asamblea.

El Movimiento Popular Democrático (MPD), que apoya al bloque de Correa, tendría cuatro asambleístas. Los
socialdemócratas de la Red Etica y Democracia (RED) y de Izquierda Democrática (ID) tendrían tres asambleístas
por cada grupo. A su vez, el Partido Roldosista Ecuatoriano (PRE), del ex presidente populista Abdalá Bucaram,
tendría otros tres diputados, y Movimiento Uno otros dos, como el grupo indígena Pachakutik.

CREAR FORMAS DE PROPIEDAD Y COMBATIR MONOPOLIOS
La Carta en clave económica

Después de las elecciones para la Constituyente, la nueva Carta Magna de Ecuador va tomando cuerpo. La
propuesta oficial busca crear nuevas formas de propiedad, reducir la autonomía del banco central, combatir los
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monopolios y acabar con la precarización laboral que afecta a casi la mitad de la población, según información
oficial. Sin embargo, la dolarización seguirá vigente y no habrá estatizaciones, se encargó de aclarar recientemente
el mandatario de ese país, Rafael Correa.

El proyecto constitucional elaborado por el gobierno prevée la coexistencia de distintas formas de propiedad, como
la pública, mixta, comunitaria y social. La propiedad pública sería inembargable e imprescriptible con el fin de
cambiar la tendencia a la privatización que sufrió Ecuador. "La propiedad pública será exclusiva en sectores
estratégicos como el agua potable, las telecomunicaciones, la explotación de los recursos de la biodiversidad, el
espectro electromagnético, la distribución y venta de energía, la actividad hidrocarburífera y minera, la defensa y
seguridad publica", indica la nueva versión constitucional.

La iniciativa oficial también permitiría la intervención de sectores privados en los recursos estratégicos. "Determinar
la posibilidad de desarrollar legalmente mecanismos de gestión mixta de los sectores estratégicos antes citados",
propone el proyecto oficial. Para que no quedaran dudas, fue el mandatario ecuatoriano quien la semana pasada
aclaró los límites de la participación del Estado al rechazar la estatización de los medios de producción y apostar por
la democratización de la propiedad, sin excluir la propiedad privada tradicional, según una entrevista realizada por
Canal Uno.

Por su parte, los sectores petroleros de Ecuador parecen demandar medidas que amplíen la intervención privada en
un país donde las exportaciones de petróleo significaron el año pasado casi el 60 por ciento de las ventas exteriores,
según datos oficiales. "El cambio de señales puede crear un ambiente favorable para procurar la reactivación de la
industria petrolera en el Ecuador. Pensar que la estatal petrolera, Petroecuador, pueda ser convertida en una
sociedad anónima es una forma pragmática de emular buenas experiencias de estatales en Europa y América del
Sur, que han transitado por el mismo camino y que demuestran que pueden funcionar mejor como empresas por
acciones, con actuación en los mercados de valores y compitiendo con las mejores prácticas", dijo René Ortiz
Durán, líder de la Asociación de Compañías Petroleras en Quito.

Pero las mayores tensiones parecen darse entre el gobierno y los banqueros, que en una economía dolarizada
también muchos de ellos controlan medios de comunicación. Desde hace tiempo, Correa quiere regular la banca,
más aún después de que el viernes pasado ese sector decidiera aumentar las tasas de interés para octubre, informó
el diario El Comercio, de Ecuador. Por el contrario, el presidente de Ecuador no sólo pretende bajarlas, sino que
además busca elegir las autoridades del banco central, con el fin de que el gobierno maneje la política monetaria del
país. "En línea de mantener el esquema de dolarización es necesario reformular el rol del Banco Central del
Ecuador y eso implica eliminar totalmente su autonomía del Ejecutivo. El directorio del banco deberá conformarse
por un gerente general nombrado por el presidente de la República y un directorio compuesto por los gerentes
técnicos, el ministro de Economía, el Consejo Nacional de Economía y el ministro o secretario de Planificación",
indica la Carta Magna que llevará el gobierno a la asamblea.

En momentos en que la pobreza alcanza a casi un 40 por ciento de la población, el gobierno debe lidiar con el
aumento de precios del maíz y la harina, un recurso que maneja uno de sus opositores, el empresario y líder del
Partido Renovador Institucional Acción Nacional (Prian) Alvaro Noboa. El magnate de la producción bananera y
dueño de más de cien empresas es uno de los pocos que tienen el poder de manejar el aumento o la caída del
precio del pan, informaron fuentes consultadas por Página/12.

Pero Correa, más que enfrentarse, prefiere solucionar la puja mediante subsidios, comprando la harina a las
molineras para después venderla más barata. "Los ecuatorianos no pueden sufrir o pagar las consecuencias por
otros industriales, que quieren afectar la estabilidad del gobierno. Nuestro presidente está consciente de esto y por
ello ha dado esta alternativa a quienes laboran con este producto", afirmó César Heredia Pico, gerente de la Oficina
del Banco Nacional de Fomento, al diario ecuatoriano El Mercurio, luego de que la semana pasada Correa firmara
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un convenio con una molinera para vender la harina a un precio accesible.

Informe : Juan Manuel Barca
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